
Consejo Superior de la Judicatura
Juzgado Promiscuo Municipal 

San José de Miranda- Santander

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA PROMOVIDO POR CREZCAMOS EN
CONTRA DE EDGAR FRANCISCO GARCÍA

Atendiendo al memorial presentado por la apoderada judicial de la parte demandante

que  solicita  sea  nombrado  nuevo  secuestre  este  Despacho  deberá  requerir  a  la

Alcaldía Municipal de San José de Miranda- Inspección de Policía para que informe a

este Juzgado el trámite que se le ha dado al Despacho comisorio 005 de 2021. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

La Juez,

MARITZA LUCIA OSPINO MENDOZA
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